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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONALDE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho, de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Ciudad de Mexico,a oho de o de dos mil diecinueve: 
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Agrégueseal 	 .',es,  eIoficio del delegado 
1; 	 '.'t.t•-'' 	r 
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de la Comion'Nac 	\dç\Oreps H.0 M. . N eronalidad que tiene 
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reconocida en-autos mediantesltualforrnuIaalegatos en el presente asunto. 

Lo ahterior, cón fundamentb en lbs tíÓiI.ó 	—árrafo sundo1, en relación 
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con e1 9y 67 de-la Ley 	 Fracciones 1I,yiJI,deI Articulo 105 de 
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la Constituaión Política de 	's (Jrii' '.Y -xicnos 
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De igualforma se.tiene al deIgaddde aCcitada3omision señalando nuevo '( 	
ør. O .. 

domicilio 	 eDjsf4#-áft1dád; además, atento a su 
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solicitud, expidanse 4ao1IhcostaJas coasples que indica y entréguense por 
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conducto de las personas que 	nibna para tales efectos, previa constancia que 

por su recibo se agregue al exente; ello de conformidad con los artícu los 4, 

párrafo terçero4 de la ley reo lamentaria de la materia, así como en los diversos 278 
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En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hágan promociones concurran a las 
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ley.  

2 Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título Ii. 
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Artículo 

 de 

 67. Después de presentados. los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido ,e!. pz9, para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes afin de que dentro dei plazo de cinco días ;f,ormuien 
alegatos. 
4Artícuio 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado.  
5Artícuio 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada . 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
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Y11,30510 1 Cpdigó Federal,ide '  Procedinlientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos 'el numérali7  delá Citada ley1  

Fiñ 	h virtüdde, que lha 'transcurridb el plazo legal dé cinco día. 	• 

hábiles c ncdid a las par 	para que forffii -úiárani alegatos, con fundamento en el 

artícuid 	, árrfp tercero8, de la referida ley, se ierrá instrucción, a efecto dé 

elaborar ljroyécto de reslución crrepondtente 

Noti íquesel 	 1 

Lo iroyeyó Itual firma el'inistro' instruçtor, Juan Luis González Alcántara 

Oarran, ',,,quien 	con Crmina Cortesi odriguez, Secretaria de la eccion d 

Tramite de Çontrversias Coristitucionles' yde Acciones de lnconstitcionalidad 

de la Súbsebretáia Gener dé Acuerds dé été»Altoitribunal; que da te. 

6 Artículo 305. Todos loll litigaltes, en el pnmer escrito o en la priméra diligencia judicial en que intervengan,deben 
designar casa ubicada eñ la población en que tenga su sede el tnbuñal; para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser perscnales. Igualmente deben señálar la casa eh que ha de hácerse la primera nótificación a la perso na o 
personas contra quienes promuevan, dalas que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 

• asunto. No es necesario 1 seña!ar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia ofic al. 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionalés y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 

• artículo 105 de la CoñstitiiciónFolíticaJe los Estados Unidos Mexicanos; A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del CódigoFederal de Pkcedimientos Civilés. 

• 8 Artículo 68 [...] Agotado el procedirtiiénto, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
• de la Nación e proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [...]. 
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